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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 16 de julio de 2025 N° 30323

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 19
(De jueves 03 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE DEBE MANTENER EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA LABORATORIO
JESMAR S.A., CON AVISO DE OPERACIÓN 155630523-2-2016-508274, CON EL RUC 155630523-2-2016 DV 3, Y CON
CÓDIGO DE ACREDITACIÓN LE-076, COMO LABORATORIO DE ENSAYOS, BAJO LOS REQUISITOS DE LA NORMA
DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17025:2017; PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ
OESTE; DISTRITO DE LA CHORRERA, CORREGIMIENTO DE PUERTO CAIMITO, URBANIZACIÓN QUINTAS DEL
PACÍFICO, CALLE 6, CASA 87.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-5822
(De jueves 10 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN NO. 201-2232 DE 16 DE MARZO DE 2023, QUE REGULA LA
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÓRROGA QUE GUARDEN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE LOS
BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL
APLICABLES EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO PUBLICO/INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

Resolución N° JD-008-IMELCF-2025
(De miércoles 09 de julio de 2025)

QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 2 DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2007.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 280
(De jueves 26 de junio de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD ANTARES LOGISTICS, INC., AUTORIZACIÓN PARA
DEDICARSE A LA OPERACIÓN DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 050
(De viernes 04 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LAS OPERACIONES DE CARGA DE PRODUCTO
PREVIAMENTE DESEMBARCADO Y DESEMBARQUE DE BUQUES DE PESCA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS
CON LA PESCA BAJO PABELLÓN NACIONAL DE SERVICIO INTERNACIONAL, Y SE DETERMINAN LOS PUERTOS
AUTORIZADOS PARA DICHAS ACTIVIDADES.
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Resolución N° ADM/ARAP 051
(De viernes 04 de julio de 2025)

QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN DE APOYO O PREPARACIÓN DE
LA PESCA, INCLUYENDO EL EMPAQUETADO, LA ELABORACIÓN, ASÍ COMO LA PROVISIÓN DE PERSONAL,
COMBUSTIBLE, ARTES DE PESCA Y OTROS SUMINISTROS, TANTO EN PUERTO COMO EN EL MAR, PARA
BUQUES DE PESCA COMERCIAL DE SERVICIO INTERNACIONAL DE CAPTURA Y DE ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA PESCA DE BANDERA PANAMEÑA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 1232
(De miércoles 02 de julio de 2025)

POR EL CUAL SE ANULA EL ACUERDO NÚMERO 61 DE CINCO (5) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021),
ASÍ COMO EL CERTIFICADO DE IDONEIDAD CUYO REGISTRO LLEVA EL NÚMERO 26651 DE CINCO (5) DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), AMBOS EXPEDIDOS POR LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De lunes 09 de junio de 2025)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA (ASIENTO) NO. 510209-2022 DEL DIARIO Y SOBRE EL FOLIO DE
PERSONAS NATURALES NO. 25053570. DE LA SECCIÓN DE PERSONAS.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHEPO

Decreto N° 05-2025
(De martes 01 de julio de 2025)

POR EL CUAL SE REGULA LAS FIESTAS PATRONALES EN EL DISTRITO.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 20
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS PROYECTOS DE DESCENTRALIZACIÓN A DESARROLLARSE EN LOS NUEVE (9)
CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, PARA LA VIGENCIA FISCAL (DOS MIL VEINTICUATRO) 2024.

Acuerdo Municipal N° 22
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA SEÑORA ALCALDESA DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, PARA QUE SUSCRIBA
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE ARRAIJÁN Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
(MEDUCA).

CONSEJO MUNICIPAL DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 031-2025
(De martes 01 de julio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, AUTORIZA AL
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO, PARA QUE REALICE CONVOCATORIA PARA LA ESCOGENCIA DE LA
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EMPRESA QUE SE ENCARGARÁ DE LA RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
DESECHOS SÓLIDOS (BASURA) GENERADOS DENTRO DEL DISTRITO DE DOLEGA, POR UN PERIODO DE CINCO
(5) MESES, Y QUE VA DEL DOS (2) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) AL UNO (1) DE ENERO DE DOS
MIL VEINTISÉIS (2026).

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 177
(De jueves 03 de julio de 2025)

 POR MEDIO DEL CUAL SE EXONERA TEMPORALMENTE EL PAGO DE TASA POR EL USO DE ACERAS Y
ESPACIOS PÚBLICOS EN LA CALLE URUGUAY Y SUS PERPENDICULARES, DENTRO DEL DISTRITO DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ / LOS SANTOS

Acuerdo N° 14
(De martes 27 de mayo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTARIO POR LA SUMA DE
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 450,000.00).

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PALMAS / VERAGUAS

Acuerdo N° 6
(De viernes 13 de septiembre de 2024)

 POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS PALMAS, APRUEBA EL PRESUPUESTO
DE INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO ANUAL, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI) DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2025 CON UN MONTO DE TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL BALBOAS (B/. 375,000.00) PARA EL EQUIPAMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ORNATO Y
ASEO EN EL DISTRITO DE LAS PALMAS.

AVISOS / EDICTOS
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~ MINISTERIO DE 
G o e 1 E R N o N A c. 1 o N A 1 ECONOM,ÍA Y FINANZAS 
* CON PASO M • DIRECCION GENERAL DE 

INGRESOS 

RESOLUCIÓN Nº 201-5822 

De 1 O de julio de 2025. 

"Por la cual se deroga la Resolución Nº 201-2232 de 16 de marzo de 2023, que 
regula la presentación de solicitudes de prórroga que guarden relación con la 

aplicación de los beneficios establecidos en los Convenios para evitar la Doble 
Tributación Internacional aplicables en la República de Panamá" 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto de Gabinete Nº 109 de 7 de mayo de 1970, en sus artículos 5, 6 y 7 
establece que el Director General de Ingresos es responsable por la permanente 
adecuación y perfeccionamiento de los procedimientos administrativos y lo faculta a 
impartir por medio de Resoluciones, normas generales obligatorias para regular las 
relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco y fijar criterios de interpretación 
de las normas tributarias cuando las circunstancias así lo exijan. 

Que la República de Panamá ha celebrado Convenios para evitar la Doble 
Tributación Internacional y prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuesto sobre 
la Renta con otros Estados. Disposiciones que han sido enmarcadas en el artículo 
762-Ñ del Código Fiscal, reglamentadas por el Decreto Ejecutivo No. 958 de 7 de 
agosto de 2013, y la Resolución Nº 201-15144 de 2 de septiembre de 2015 para 
regular la aplicación de los beneficios establecidos en la red de Convenios. 

Que mediante Resolución Nº 201-2232 de 16 de marzo de 2023, la Dirección General 
de Ingresos implementó la presentación de solicitudes de prórrogas que guarden 
relación con la aplicación de los beneficios establecidos en los Convenios para evitar 
la Doble Tributación Internacional aplicables en la República de Panamá, 
concediendo un término de dos (2) meses a partir del día siguiente a la notificación 
del auto de subsanación, a fin de que aporten la documentación exigida. Además, 
decreta un máximo de tres (3) prórrogas, cada una por un término de hasta dos (2) 
meses para el saneamiento del expediente por parte del interesado o responsable 
tributario. 

Que a través de la Ley No. 76 de 13 de febrero de 2019, se aprueba el Código del 
Procedimiento Tributario de la República de Panamá, publicada en Gaceta Oficial Nº 
28714-B el 14 de febrero de 2019, el cual entró a regir el 1 de junio de 2024. Bajo 
esta excerta legal, se fijan los principios básicos y las normas fundamentales que 
constituyen el régimen jurídico del sistema tributario aplicables a todos los tributos 
nacionales. 

Que conforme al artículo 173 de la citada norma, se desarrollan los parámetros 
relacionados al tratamiento de la documentación complementaria y saneamiento, 
estableciendo un término de diez (10) días hábiles para subsanar la solicitud, sin 
exceder de treinta días (30) calendarios, que serán otorgados por parte de la 
Dirección General de Ingresos. 

Que según las disposiciones del Código de Procedimiento Tributario, las normas de 
procedimiento administrativo tributario serán de aplicación exclusiva y excluyente a 
esta disposición legal. 

Que vistas las consideraciones antes expuestas, resulta necesario derogar la 
Resolución Nº 201-2232 de 16 de marzo de 2023 para asegurar la correcta aplicación 
del Código de Procedimiento Tributario, y así evitar confusiones en su 
implementación. 
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~ MINISTE~IO DE 
G o B 1 E R N o N A c. 1 o N A 1 ECONOMIA Y FINANZAS 
* CON PASO FIRME ~ DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGRESOS 

Que por todo lo antes descrito, el suscrito Director General de Ingresos, en uso de sus 
facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEROGAR en todas sus partes la Resolución Nº 201-2232 de 16 de 
marzo de 2023, "Por la cual se regula la presentación de solicitudes de prórrogas que 
guardan relación con la aplicación de los beneficios establecidos en los Convenios 
para Evitar la Doble Tributación Internacional aplicables en la República de Panamá". 

SEGUNDO: Contra la presente resolución no habrá recurso alguno en la vía 
gubernativa. 

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 762-Ñ del Código Fiscal de la República de 
Panamá; Ley 76 de 13 de febrero de 2019; Resolución Nº 201-15144 de 2 de 
septiembre de 2015 y demás normas concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL 

CAMILO A. VALDÉS M. 
Director General de Ingresos 

CVM/LE/IJ/jh/zm/mn 

. •ISTER10 DE ECONOMÍA Y FINANZAS. ~:~.~ . 
_ ·QIRECCIÓN GENE8AL DE ING~f'\: .:: :~ ~ '.,~i, 

SUBDIRECCIÓ'~ GLNCRAL DE .. ' os ' 
Certificamos que el presente ou,:urnento . ...... 

· . 
• 
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NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA 

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ: Panamá, nueve (9) de Jumo de dos mil 
veinticinco (2025). 

La licenciada Edna Ramos Chue, miembro de la firma de abogados Ramos Chue & 
Asociados en nombre y representación de Aristudemos Hernández Méndez, Representante 
Legal de la sociedad anónima BHR Contratistas, S.A., mediante memorial presentado el día 
28 de abril de 2024, solicita "inscribir anotación de marginal de advertencia sobre la 
Entrada No, 51020912022 correspondiente a la inscripción la Escriturara Pública No. 
1487 4 de 13 de diciembre de 2022, otorgada en la Notaría Undécima del Circuito Notarial 
de Panamá, por la cual EUFEMIA PUENTES PEÑA otorgó a favor de ROBERTO 
CORNAVACA RODRÍGUEZ un poder general amplio y suficiente. " (sic) 

Del estudio realizado a las constancias registrales, se determinó lo siguiente: 

• Que la Entrada No. 510209-2022 del Diario, contentiva de la Escritura Pública No. 
14874 de 13 de diciembre de 2022, otorgada en la Notaría Undécima del Circuito 
Notarial de Panamá, la señora Eufemia Puentes Peña de forma personal otorga 
Poder General a favor de Roberto Cornavaca Rodríguez, esta escritura consta 
inscrita desde el 19 de diciembre de 2022, a la Ficha de Personas Naturales No. 
25053570. 

• Que en el Poder General otorgado en la Escritura Pública No. 14874, citada, se 
otorg1µ1 facultades generales para representar a. la Eufemia Puentes Peña de forma 
personal, sin embargo, también se otorgan facultades generales para actuar en 
nombre de la sociedad anónima BHR Contratistas, S.A., como se detalla a 
continuación: 

" 
así como los de disposición, celebrar o llevar a cabo en nombre de la Empresa 
BHR Contratistas, S.A.,.con:tratos, acuerdos o actos de toda clase y descripción 
más específicam~nte, pero sin limitante a las facultades expresadas a 
continuación: 

Nombrar, comprar o vender valores, acciones y bienes o propiedades muebles 
o inmuebles, licitar para pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, 
entregar, gravar vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de propiedad 
de la empresa, ... , para cobrar recibir reclamar dineros judicial o 
extrajudicialmente, productos o cualquier otra cosa que le pueda deber a la 
empresa o mi persona ... " 

• Que el error registra!, consistió en inscribir la Entrada No. 510209-2022 del Diario, 
sin contar con el consentimiento de la sociedad BHR Contratistas, S.A., a través de 
un acta, extracto textual de la parte del acta o certificación de las resoluciones o 
acuerdos adoptados por el órgano designado en el pacto social o por ley. 
Fundamento legal: Artículo No. 2, numeral No. 2 del Decreto Ejecutivo No. 809 de 
3 de octubre de 2014. 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, la suscrita Directora General del Registro 
Público de Panamá: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Colocar una Nota Marginal de Advertencia sobre la inscripción de la Entrada 
(Asiento) No. 510209-2022 del Diario y sobre el Folio de Personas Naturales No. 
25053570. de la sección de Personas. 

Tel. central 501-6000 - Calle 67 A Este, Vía España, frente al Hosl'l!tal San Fernando ~ 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá - www.registro-publico.gob.pa 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 25

Esta Nota Marginal de Advertencia no anula la inscripción; pero restringe los derechos 
del dueño de tal manera, que mientras no se cancele o se practique, en su caso la 
rectificación, no podrá hacerse operación alguna posterior, relativa al asiento de que se 
trata. Si por error se inscribiere alguna operación posterior será nula. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos No. 1790; No. 1795 y No. 1753 del Código 
Civil. 

CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, 

Secretaría de Asesoría Legal 
Entracl.é\l)'~P· 169560-2025/hp 
't{J ~!)_ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 26

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 27

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 28

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 29

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 30

. ' 

DISTRITO DE ARRAI]ÁN 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL N°.22 
(De 13 DE MAYO DE 2025) 

"Por el cual se autoriza a la señora Alcaldesa del Distrito de Arraiján, 
para que suscriba Convenio de Cooperación entre el Municipio de 
Arraiján y el Ministerio De Educación (MEDUCA)". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN EN USO DE SUS 
'FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES; •' ... ~~<.~ 

··-·· 

/:: :>_::")._·~~;: : ~ CONSIDERANDO 
,. 

.' . 1·. · '· · ...• • · 

Que es funciótf Gpnstitucional del Estado Velar por la salud de toda la 
. . ~. ~·<.<· ·'(",< '; ·. ~ . . . 

poblaóión dEf~la ~R:epública de Panamá, garantizando que vivan en un 
. :.:'"lb.' ... ( .. 

ambiente .· sano y libre de contaminación que satisfaga los 
. ~~; .. r 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

Que el rnaMejo ·Y· Qisposición de los residuos de ·basura que producen 

los cehtros educativos .. pudiesen acarrear problemas de salud y 

convertirse en focos de proliferación de vectores que causan 

enfermedades .. como dengue y hantavirus al estudiantado, personal 
·;._·_ 

docente y administrativo. 

Que es competencia del Concejo Municipal expedir Acuerdos para 

autorizar al señor alcalde del distrito a suscribir contratos, convenios 

conforme lo establece la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada 

por Ley 52 del 12 de diciembre de 1984. 

ACUERDA 

Artículo Primero: Autorizar a la señora Alcaldesa del Distrito de Arraiján, 

para que suscriba Convenio de Cooperación entre el Municipio de 

Arraiján y el Ministerio De Educación (MEDUCA), y así establecer el pago 

de la recolección, transporte y disposición final de los residuos s61idos 

(basura), poda, tala de árboles, limpieza y disposiciones de maleza y 

limpieza de tanque séptico y disposiciones de excretas; en los Centros 

Educativos Estatales en el Distrito de Arraiján. 
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' . ' 

Artículo Segundo: Autorizar a la señora Alcaldesa para que le 

proporcione los documentos necesarios a fin de que se refrende el 

Convenio de Cooperación entre el Municipio de Arraiján y el 

Ministerio De Educación. 

Artículo tercero: El presente acuerdo surtirá efecto a partir de 

su firma. 

Fundamento de Derecho: Ley 106 de 8 de noviembre de 1973, Texto 
Único de la Ley 22, del ~006 ordenado por la Ley 61 de 2017. 

' ' .·- :, " . . . . . · .. ~ 
" ·:~ .. \ 

DADO EN 'LA .SALA DE .LA SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE ARRAIJÁN, .iA LOS TRECE ( 13) DIAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL·YEINTICINC0.2025. 

~1&A~~A 
VICEPRESIDENTE 

~-----
H.C. JOS, 18 RRA 

PRESIDENT 

\ 
/ 'PMr-

ULISES ABRIEL ADAMES 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, ,, DE }Aa~o DE 

20 ' 

FIEL ce·~· · ~~ DEL ORIGINAl ' 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁt\ \ 

Comuníquese y Cúmplase. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MUNICIPIO DE PEDASI 

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASI 

ACUERDO Nº 14 

Del 27 de mayo de 2025 

Por medio del cual se aprueba un Crédito Adicional Suplementario por la suma de CUATROSCIENTOS 
CINCUENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.450,000.00) 

CONSIDERANDO 

Que es facultad del Consejo Municipal de Pedasi, aprobar o modificar el presupuesto de gastos y 

rentas del Municipio de Pedasi 

Que el subsidio del Estado asignado al Municipio de Pedasi es de B/.162,838.00, asignación esta 

que será aumentada con B/.450.000.00 adicional, afectándose las siguientes partidas: 

Código Detalle Detalle Presupuesto Aumentado Presupuesto 
Presupuesto Ley Ley Modificado 
562.0.1.02.01.001.109 Otros Alquileres B/.500.00 B/. 20 ,000 .00 B/.20,500.00 
562.0.1.02.01.001.181 Mantenimiento B/.2,000.00 B/.10,000.00 B/.12,000.00 

y Reparación de 
Edificios 

562.0.1.02.01.001.201 Alimentos para B/.17,500.00 B/.30,000.00 B/.47,500.00 
consumo 
Humano 

562.0.1.02.01.001.272 Útiles B/.1.000.00 B/.30,000.00 B/.31,000.00 
Deportivos y 
Recreativos 

562.0.1.02.01.001.611 Donativos a B/.29,000.00 B/.40,000.00 B/.69,000.00 
Personas 

562.0.1.01.01.001.646 Municipales y B/.136.000.00 B/.200.000.00 B/.336,000.00 
juntas 
comunales 

562.0.2.03.02.001.544 Saneamiento de B/.60,495.00 B/.25,000.00 B/.85.495.00 
Tierras 

De igual manera se hace necesario la creación de nuevo código con la finalidad de mejorar el 

funcionamiento administrativo, así como proyectos de inversión, contemplándose entonces la 

creación de los códigos 105, 132, 172 y 525, definidos en el Manual de Clasificaciones 

Presupuestarias del Gasto Público 

Que este ingreso suplementario no fue considerado al momento de la aprobación municipal para el 

periodo fiscal 2025, razón por la cual se hace necesario aprobar el crédito adicional suplementario 

por la suma de B/.450,000.00 

Por las consideraciones, antes expuestas el Honorable Consejo Municipal de Pedasi, en uso ~,3~~~~r~;"-
facultades legales, 

1
1'<:,~;<-~,,.., · nE 1 o'·:-...,'1.1;f·····\ 
.. ~·~/ ..... , .. ,~'- "" ~ . ,y í'l' ~ . .,, ~ 

t '"'(!f Y~~ ~;t~:~r::::,\f '~· ;,~~ ,_,,~1 
\ :~ ·· ' ·::'. - \ "> -.. . ·.:.:. , (,')' ....... 

ACUERDA \<<, ?~,~~f!J~~:,~),! 
PRIMERO: APROBAR un Crédito Suplementario por la suma de B/.450,000.00 de acuerdo al sigulente .. ,,~::l,2~'.~'.'.,S;;,,.,, 
detalle: 

Código Detalle Presupuesto Aumentado Disminuye Presupuesto 

por Ley Modificado 

1231.01 Subsidio B/.1,028,661.00 B/.450,000.00 --------------- B/.1,478,661,00 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 38

GASTOS DE LEGISLACION MUNICIPAL, ALCALDIA Y ASEO Y ORNATO AFECTADOS 

Código Detalle Detalle Presupuesto Aumentado Presupuesto 
Presupuesto Ley Ley Modificado 
562.0.1.02.01.001.109 Otros Alquileres B/.500.00 B/.20,000.00 B/.20,500.00 
562.0.1.02.01.001.181 Mantenimiento B/.2,000.00 B/.10,000.00 B/.12,000.00 

y Reparación de 

Edificios 
562.0.1.02.01.001.201 Alimentos para B/.17,500.00 B/.30,000.00 B/.47,500,00 

consumo 
Humano 

562.0.1.02.01.001.272 Útiles B/.1.000.00 B/.30,000.00 B/.31,000.00 
Deportivos y 
Recreativos 

562.0.1.02.01.001.611 Donativos a B/.29,000.00 B/.40,000.00 B/.69,000.00 
Personas 

562.0.1.01.01.001.646 Municipales y B/.136.000.00 B/.200.000.00 B/.336,000.00 
juntas 
comunales 

562.0.2.03.02.001.544 Saneamiento de B/.60,495.00 B/.25,000.00 B/.85.495.00 
Tierras 

SEGUNDO: ORDENAR que adicional al monto del subsidio de la Juntas Comunales, se les hará en un 

solo pago el aumento contemplado en este crédito suplementario por la suma de B/.40,000.00a 

cada una de las Juntas Comunales: Pedasi, Purio, Los Asientos, Oria Arriba y Maria be 

TERCERO: CREAR nuevos códigos para la ejecución de un mejor funcionamiento administrativo y 

ejecutar obras de inversión de la alcaldía, en beneficio de las comunidades del distrito. 

Codigo Detalle Presupuesto Crédito Presupuesto 
Suplementario modificado 

562.0.1.02.01.001.105 Alquiles de Equipo Terrestre B/.20,000.00 B/.20,000.00 

562.0.1.02.01.001.132 Promocion y Publicidad B/.20,000.00 B/.20,000.00 

562.0.1.02.01.001.172 Servicios Especiales B/.20,000.00 B/.20,000.00 

562.0.2.03.02.001.544 Parques, Plazas y Jardines B/.35,000.00 B/.35,000.00 

CUARTO: El presente acuerdo comienza a regir a partir de su aprobación 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~.~~ 
H.R. RICUARTE BARAHONA 
Presidente del Consejo Municipal Secretaria del Consejo Municipal 

Alcalde Municipal de Pedasi 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio hago de conocimiento público que yo, JIANFENG 

LIU, con cédula de identidad personal N-21-953, representante legal del 

establecimiento comercial MINI SUPER AIQUN, con número de aviso de 

operación N-21-953-2020-638969, con número de RUC N-21-953- DV 40, 

ubicado en la provincia y distrito de Panamá, corregimiento Pueblo Nuevo, 

urbanización Pueblo Nuevo, calle Vía Fernández de Córdoba, calle 82 D, casa 

4215; traspasa  los derechos del referido establecimiento comercial a favor de 

ALICIA HAU LUO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal 8-891-869. L. 202-132730677. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio de la República de Panamá y para comunicar al 

público en general la publicación de tres veces mediante escrito, que yo 

DANIEL DORINDO CÁRDENAS GUTIÉRREZ, varón, panameño, con 

cédula de identidad personal No. 7-36-872, en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado NUEVO JARDÍN MONAGRILLO, 

con aviso de operación No. 7-36-872-2012-330151, ubicado en el 

corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré, provincia de Herrera, traspaso 

dicho negocio a la señora YINIVA JACHSURY CÁRDENAS VERGARA, 

mujer, panameña con cédula de identidad personal No. 7-702-371. L. 202-

132643837. Tercera publicación. 

 _________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, ISABEL MARÍA CASTILLO, mujer, panameña, mayor de 

edad, con cédula de identificación personal No. 8-491-986, con domicilio en 

Panamá Oeste, La Chorrera, corregimiento de Puerto Caimito, propietaria del 

establecimiento comercial denominado MINI SUPER DANNI, con el aviso de 

operación No. 8-491-986-2014-400706, ubicado en el Distrito de la Chorrera, 

corregimiento de Puerto Caimito, calle Astillero, con las actividades de mini 

súper, venta de víveres, venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, entre 

otros, hago constar que he traspasado mi aviso de operación al señor RUBÉN 

VALDERRAMA, con cédula de identidad personal No. 2-103-2435. L. 202-

132675300. Tercera publicación. 

 _________________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá y para comunicar al público 

en general la publicación de tres veces mediante escrito que yo, YENKYS 

LEONIDAS CORREA VELÁSQUEZ, varón, panameño, con cédula de 

identidad personal No. 7-108-248, en calidad de propietario del establecimiento 

comercial denominado PARRILLADA YENKYS YUNIOR, con aviso de 

operación No. 7-108-248-2010-201199, ubicado en el corregimiento El Cacao, 

distrito de Tonosí, provincia de Los Santos, traspaso que hago al señor JOSÉ 

DOMINGO GONZÁLEZ GARCÍA, varón, panameño, mayor de edad, 

soltero, con cédula de identidad personal No. 7-706-329. L. 202-132695366. 

Segunda publicación. 
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_________________________ 

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 

del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, PABLO 

ALCIDES FUENTES APARICIO, con cédula de identidad No. 4-142-266, 

traspaso mi aviso de operaciones No. 4-142-266-2008-143522 que ampara el 

establecimiento denominado BAR FUENTES, ubicado en Guarumal Arriba, 

Guarumal, Alanje, Chiriquí, a la señora DORIS ELIZABETH GAYTÁN 

RUEDAS, con cédula No. 8-210-1944.  L. 202-132726813. Primera 

publicación 

________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante escritura pública No. 4, 245 de 2 de 

junio de 2025, de la Notaría Novena Pública del Circuito de Panamá, inscrita 

en el Folio No. 837247 (S), Asiento No. 5, en la Sección de Mercantil del 

Registro Público, desde el día 20 de junio de 2025, ha sido disuelta y liquidada 

la sociedad: AREA + LOGISTIC PARK, S.A.  L. 010903722. Única 

publicación. 

 

 

 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO687801FC1A603



No. 30323 Gaceta Oficial Digital, miércoles 16 de julio de 2025 43

EDICTOS

202-131782364
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